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Conetanes

VISTO: Lo establecido en la ley !9272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los Municip¡os"
numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respect¡vas modificaciones presupuestales y en el respectivo
plan f¡nanciero, así como en las disposiciones v¡gentes".

RESULTANDO: I)Que se recibió partida correspondiente a Excedentes de los Literales c y d
del ejercicio 2022, asigñada a nuestro Mun¡cip¡o en el marco del cumplimiento de los
Comprom¡sos de Gestión 2022.

coNsIDERANDO: I)Que según Resolución N0038/23 este Concejo autorizó la creación del
Fondo Extra presu puesta I " Excedentes de los Literales c y d 2022", estableciendo sus

ca racterísticas.
U)Que se padecló error en el monto total autorizado del mencionado fondo, haciéndose
necesaria la rectificación de la antes menc¡onada Resolución.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESU ELVE:

l-Rectif¡car el monto total autorizado ind¡cado en Resolución N0038/23, Apartado Resuelve,
Punto 1); del Fondo Extra presu puestal " Excedentes de los Literales c y d 2022",
estableciendo el monto de $U142.544 (Pesos uruguayos C¡ento cuarenta y dos mil quin¡entos
cuarenta y cu atro).
2-Mantener el resto de la Resolución incambiada y en todos sus términos.
3-COMUNICAR la presente resolución a la D¡rección General de RR.FF., Contaduría, Delegados
del TCR y Aud¡toría Interna.
4-lncorpórese al Registro de Resoluciones qe este Municip¡o
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